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 Facultad de Enfermería y Fisioterapia  
Avda. Ana de Viya nº 52 11009 Cádiz 
enfermeria.fisioterapia@uca.es 

Departamento de Enfermería  
y Fisioterapia 

DÑA. INÉS M. CARMONA BARRIENTOS, PROFESORA PERMANENETE 

LABORAL Y SECRETARIA DEL DEPARTAMENTO DE ENFERMERÍA Y 

FISIOTERAPIA DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ,  

 

 

 

CERTIFICA QUE: 

 

En Reunión de Consejo de Departamento de 18 de marzo de 2025, en el 6º punto del Orden 

del día: “Aprobación, si procede, de Criterios de afinidad y del departamento para la 

convocatoria de la bolsa de profesorado sustituto del área de Fisioterapia 2025/2026, al 

quedar la actual bolsa sin vigencia el próximo curso.”, se ha aprobado la propuesta que se 

adjunta en Anexo de este certificado tras su modificación en Comisión de Contratación del 

día 7 de mayo de 2025. 

 

 
Y para que así conste y a los efectos oportunos, expido y firmo el presente certificado en 

Cádiz, a 7 de mayo de 2025. 

 

 

 

 

 

Secretaria del Departamento 

Fdo.: Inés M. Carmona Barrientos 
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Facultad de Enfermería y 
Fisioterapia 

Avda. Ana de Viya nº 52 
11009 Cádiz 
enfermeria.fisioterapia@uca.es 

Departamento de Enfermería y 
Fisioterapia 

  
   

 
 

 

Consejo Ordinario de Departamento 18 de marzo de 2025 

CRITERIOS DE AFINIDAD BOLSAS PROFESORADO SUSTITUTO INTERINO  

CURSO 2025-2026 

DEPARTAMENTO ENFERMERÍA Y FISIOTERAPIA 

ÁREA FISIOTERAPIA 

 
 

BLOQUE I. FORMACIÓN ACADÉMICA 

(MÁXIMO 10 PUNTOS) 
AFÍN TOTAL AFINIDAD 

1.1 Doctorado  En temas de Fisioterapia. 

1.2 Máster Oficial  En Fisioterapia. 

1.3 Licenciatura o Grado  Fisioterapia. 

 

BLOQUE II. ACTIVIDAD  DOCENTE 

(MÁXIMO 50 PUNTOS) 
AFÍN TOTAL AFINIDAD 

2.1 Docencia reglada en centros universitarios  
Fisioterapia. 

 

2.2 Otra docencia en centros universitarios  Fisioterapia.  

 

BLOQUE III. ACTIVIDAD 

INVESTIGADORA 

(MÁXIMO 35 PUNTOS) 

AFÍN TOTAL AFINIDAD 

3.1 
Libros completos (con ISBN y diferentes a 

la tesis doctoral) 
 

En temas de Fisioterapia. 

 

3.2 Artículo en revistas  En temas de Fisioterapia. 

3.3 
Capítulos de libro (con ISBN y no libros de 

resúmenes de congresos) 
 

En temas de Fisioterapia. 

 

 

BLOQUE IV. EXPERIENCIADE INTERÉS 

(MÁXIMO 5 PUNTOS) 
AFÍN TOTAL AFINIDAD 

4.1 
Contratos laborales con interés para la 

docencia 
 Como Fisioterapeuta. 

4.2 

Becas o contratos acogidos al Estatuto de 

Personal Investigador en Formación 

(homologadas FPI/FPU) 

 En temas de Fisioterapia.  

 
MOTIVACIÓN: 
Se proponen los criterios que consideramos adecuados para que los posibles profesores sustitutos 
puedan impartir la docencia de las asignaturas del área de manera óptima, así como que puedan 
contribuir a la investigación de los grupos del área. Se considerará como Total Afinidad todas aquellas 
aportaciones desarrolladas en el Área de Fisioterapia. 
2.1 Docencia reglada en centros universitarios: 12 puntos por curso completo. Docencia practicas-

Curriculares externas de Fisioterapia 0,25/100 h 
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2.2 Otra docencia en centros universitarios: Docencia en contenidos de total afinidad, 1 punto por 
cada 100 horas. 
3.1 Libros completos (con ISBN y diferentes a la tesis doctoral): En editorial de prestigio alto según 

Scholarly Publishers Indicators: 3/cu. En editorial de prestigio medio según Scholarly Publishers 

Indicators: 2/cu. En editorial de prestigio bajo o en repositorio institucional: 1/cu.  

3.2 Artículo en revistas: del Área de Ciencias de la Salud. Publicaciones en revistas científicas con 

índice de impacto (JCR):hasta 4/cu. Publicaciones en revistas indexadas en Cuiden o Scopus: 2/cu.  

Publicaciones en revistas no indexadas: 1/cu. 
3.3 Capítulos de libro (con ISBN y no libros de resúmenes de congresos): En editorial de prestigio 

alto según Scholarly Publishers Indicators: 2/cu. En editorial de prestigio medio según Scholarly 

Publishers Indicators: 1/cu.  En editorial de prestigio bajo: 0,5/cu. Máximo un capítulo por 

Congreso. 

4.1 Contratos laborales con interés para la docencia: 1 punto por año completo de trabajo como 
Fisioterapeuta. 
4.2 Becas o contratos acogidos al Estatuto de Personal Investigador en Formación (homologadas 
FPI/FPU): En temas de investigación del Área de Fisioterapia. 1 punto por año completo. 
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CRITERIOS APROBADOS PARA LA VALORACIÓN DEL BLOQUE V: 
“VALORACIÓN DEL DEPARTAMENTO” 
Bolsa Profesorado Sustituto Interino - Curso 2025-2026 

 

DEPARTAMENTO: ENFERMERÍA Y FISIOTERAPIA 

ÁREA: FISIOTERAPIA 

 
Según el Reglamento de cobertura de necesidades docentes (Guía de Aplicación del Baremo, Bloque 
V), “el Departamento podrá otorgar un máximo de 10 puntos adicionales a los candidatos basándose 
en méritos de los mismos, correspondientes a formación, actividad docente o investigadora o a otros 
criterios que establezca, los cuales deberán ser aprobados en Consejo de Departamento, con carácter 
previo a la valoración de los candidatos, no pudiéndose puntuar los méritos ya valorados en alguno 
de los cuatro bloques anteriores.” 

 
El Consejo de Departamento, reunido el día 18 de marzo de 2025, acuerda aprobar los siguientes 
criterios generales: 
 
1. Experiencia en investigación en el área preferente (total afinidad). Máximo 5 puntos. 

a. Estancias en centros de investigación: 1,5 puntos. 1 punto Estancia Internacional y 0,5 
Estancias Nacionales. (Mínimo 1 mes)  

b. Participación en Comisión de Trabajos Fin de Máster y Trabajos Fin de Grado (total 
afinidad): 0,20/alumno (Máximo 2 punto) 

c. Tutorización de Trabajos Fin de Máster y Tutorización de Trabajo Fin de Grado (total 
afinidad): 0,10 c/u (Máximo 1,5 puntos). 

d. Participación en actividades de divulgación 0,25 por actividad Máximo 1 punto. 

e. Participación en Congresos relacionados con la investigación: 1,5 puntos. 

e1. Ponencias: 0,25puntos c/u. (Máximo 0,75 puntos) 

e2. Comunicación oral/póster: 0,10 puntos c/u. (Máximo 0,5 puntos) 

e3. Asistencias a Congreso: 0,05 puntos c/u. (Máximo 0,25 puntos) 

 (Si es Internacional se multiplica por 1, si es Nacional se multiplica por 0,5) 

 

2. Otros méritos docentes en el Área de Fisioterapia. Máximo 5 puntos 

a. Participación en proyectos de Innovación Docente: 1,5 puntos. 

a1. Coordinación. (1 punto/proyecto) 

a2. Colaboración. (0,5 puntos/proyecto) 

b. Participación en Congresos relacionados con la docencia: 1,5 puntos. 

b1. Ponencias: 0,25puntos c/u. (Máximo 0,75 puntos) 

b2. Comunicación oral/póster: 0,10 puntos c/u. (Máximo 0,5 puntos) 
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b3. Asistencias a Congreso: 0,05 puntos c/u. (Máximo 0,25 puntos) 

 (Si es Internacional se multiplica por 1, si es Nacional se multiplica por 0,5) 

c. Publicaciones relacionadas con la docencia: 2 puntos. 

c1. Artículos y capítulos de libro: 1 punto c/u. 

 
Fdo.: Dña. Inés Carmona Barrientos. 

 


